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Ref. EXP UNC 0026358/2015

VISTO:

~ Que mediante Expte 0026358/201 sc tranutan las actuaciones refendas a la
solrmtud dc bcencia estudianlil cursada por Angela Mmardk, y

CONSIDERANDO:

~ Que la alumna fundamenta su solicitud en razones de enfermedad, ptesentando un
cuadro de esrrés, ataques de párnco, mareos e inestabilidad en la marcba.

Quc obra en autos la correspondiente ceruficación médica emuida poi Natalia
Bmnotti, médica cirujana; Fiossasco Cemlia, médica psrguiatra, Merecía Carretero,
médica cuulana, neuroiogia; Mariano Uer Channesian, médico cimíano, espcmalista
en oftalmologia

Que cuenta con rlcspacho  avorablc del Secrctaoo rle Asunros Estudiantiles de 14
ETS

Lo establecido en el inciso "f*' del artículo 5 de la Rcs llCACETS 82/08.

POR ELLO

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

RESUELVE:

ARTÍCULO li COlVCEDER el uso dcl hencfimo dc lrcencia cstudmntil a la alumna
Angcla Minardi  DNI 37.874.167/ desde el 15/04/2í	 al 15/06/2015, conforme a lo
establecido en el inmso *Tb articulo 5 de la Rcs HCACE TS 82/08.

ARTÍCULO 21 pROTOCOLÍCESE Nougiquesc. Girar las actuamones al Arca
Enseñanza para su conocmuento y efectos. Oportunamente, arcbivese

RESOLUCION t'.=Íb."
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